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¿Los pensionados deben presentar la declaración anual del SAT? 

La declaración anual del Servicio de Administración Tributaria (SAT) está a la vuelta 

de la esquina, pues los contribuyentes deben presentar este trámite en abril 2023. 

En algunos casos los pensionados pueden quedar exentos de este trámite; no 

obstante, existen algunos puntos que obligan a estas personas a declarar. A 

continuación te damos todos los detalles. 

¿Los pensionados deben presentar la declaración anual 2022? 

Por medio de sus redes sociales, la Procuraduría de la Defensa del Contribuyente 

(Prodecon) compartió en que circunstancias los pensionados del Instituto Mexicano 

del Seguro Social (IMSS) y el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado (ISSSTE) deben declarar. 

Las personas Pensionadas, Jubiladas o Retiradas presentan declaración anual 

cuando: 

El monto de sus ingresos anuales supere los 400,000 pesos. 

Asimismo, aún y cuando no supere los 400,000 pesos, si tiene dos o más ingresos 

por pensión. 

Si además de percibir ingresos por pensión, obtiene ingresos por algún otro régimen 

como arrendamiento o por actividad empresarial. 

Los pensionados también cubren ISR 

De acuerdo con el artículo 93 del Código Fiscal de la Federación (CFF), los 

pensionados que reciban una pensión mayor a 15 veces el salario mínimo deben 

cubrir el Impuesto Sobre la Renta (ISR). 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://expansion.mx/finanzas-personales/2023/03/21/pensionados-deben-presentar-declaracion-anual-sat


                                                                                                                                                                                    

4 
 

 

Ésta es la lista de pensionados del IMSS e ISSSTE que deben presentar su 

declaración anual 2023 del SAT 

Algunos pensionados deberán interrumpir su época de descanso durante abril, ya 

que es la temporada de la presentación de la declaración anual de personas 

físicas ante el Servicio de Administración Tributaria (SAT) y hay jubilados o retirados 

deberán presentar este trámite. 

La jubilación es el retiro de la actividad laboral por haber alcanzado los 60 años; en 

el caso del Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) el trabajador debe haber 

trabajado 24 años, y en el del  Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado (ISSSTE), 25 años. 

Pensionados que deben presentar declaración anual 

De acuerdo con información publicada por la Procuraduría de la Defensa del 

Contribuyente (Prodecon), los jubilados y pensionados que deben presentar la 

declaración anual son aquellos que: 

El monto de sus ingresos anuales supere los 400 mil pesos. 

También si tienen dos o más ingresos por pensión, aunque sus estos no superen 

los 400 mil pesos, o bien en caso de percibir ingresos por pensión, obtener ingresos 

por algún otro régimen como arrendamiento o por actividad empresarial. 

Sin embargo, los contribuyentes que tengan menos de 400 mil pesos de ingresos 

anuales por concepto de jubilación o pensión no están obligados a presentar la 

declaración anual. 

“Si realmente es menor a 400 mil y solamente tienen una pensión, no es obligatorio, 

pero ya si reciben dos o más, ahí si se tiene obligación independientemente del 

monto”, dijo Rosa Isela Ramírez Revilla, presidente IMEF Grupo Guanajuato. 

¿Cuándo deben presentar la declaración anual? 

Cabe recordar que la fecha para presentar la declaración anual de impuestos por el 

periodo 2022 es entre el primero y el 30 de abril de 2023. 

¿Qué se necesita para presentar la declaración anual? 

Prepárate con los comprobantes de las declaraciones, pagos y retenciones del año, 

las deducciones y gastos derivados de tu actividad. En caso de tener personal a 

cargo, también deberás presentar los comprobantes de las cuotas de seguridad 

pagadas en el año y reparto de utilidades. 

https://www.milenio.com/negocios/declaracion-anual-lista-pensionados-que-deben-presentarla-ante-sat
https://www.milenio.com/negocios/declaracion-anual-lista-pensionados-que-deben-presentarla-ante-sat
https://www.milenio.com/temas/pensionados
https://www.milenio.com/temas/declaracion-anual
https://www.milenio.com/temas/jubilados
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Los trabajadores por nómina son personas físicas bajo el régimen de sueldos y 

salarios. Usualmente no están obligados a presentar declaración, pues es 

obligación del empleador realizar la retención de ISR en cada pago efectuado, pero, 

también en este caso hay excepciones como si el colaborador tuvo más de un 

empleador, si sus ingresos anuales superan los 400 mil pesos y provienen de más 

de un empleador. 

Si además de su sueldo, percibió pagos por una empresa en el extranjero exenta 

de retener impuestos en México, si recibió algún tipo de indemnización laboral o se 

jubiló durante el ejercicio fiscal 2022, si terminó su relación laboral antes del 31 de 

diciembre de 2022 o si en su sueldo no se realizan retenciones. 
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Declaración Anual 2023: ¿Los pensionados deben presentarla?  

En abril las personas físicas y morales deberán presentar su Declaración Anual ante 

el SAT. Son muchas las dudas que surgen a raíz de esto y una de estas es sobre 

quién más debe presentarla. Te explicamos si la Declaración Anual 2023: ¿Los 

pensionados deben presentarla?   

En algunos casos los pensionados quedan exentos de hacer la Declaración Anual, 

pero existen otros que están obligados a declarar y deben hacerlo en tiempo y forma 

para evitar multas.  

¿Qué pensionados deben hacer Declaración Anual?  

De acuerdo a la Procuraduría de la Defensa del Contribuyente (Prodecon), las 

personas pensionadas, jubiladas o retiradas del Instituto Mexicano del Seguro 

Social (IMSS) y el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores 

(ISSSTE) deben declarar en los siguientes casos:  

Tengan un monto de ingresos anuales que supere los 400 mil pesos.  

Si percibe dos o más ingresos por pensión (Pese a no superar los 400 mil pesos)  

Si recibe ingresos por pensión y además obtiene ingresos por algún otro régimen 

(Aplica si recibe dos pensiones)  

 ¿Qué pasa si no se realiza la Declaración Anual?  

El Código fiscal de la Federación señala en su artículo 109, apartado V, que las 

personas jubiladas o pensionadas que no hagan su Declaración Anual recibirán una 

multa y podría considerarse como evasión fiscal.  

Las multas por incumplir con el trámite van de los 14 mil 239 pesos y hasta los 28 

mil 490 pesos.  

 

 

 

 

 

 

 

https://www.dineroenimagen.com/tu-dinero/declaracion-anual-2023-los-pensionados-deben-presentarla/151739
https://www.dineroenimagen.com/tu-dinero/declaracion-anual-sat-como-corregir-si-aparece-que-pagues-impuestos-en-dolares/151461
https://www.dineroenimagen.com/tu-dinero/declaracion-anual-2023-de-cuanto-es-la-multa-si-no-la-presento/151287
https://www.dineroenimagen.com/tu-dinero/declaracion-anual-2023-prodecon-te-ayuda-con-tus-dudas/151610
https://www.dineroenimagen.com/management/sat-declaracion-anual-conoce-la-vigencia-de-tu-efirma/151438
https://www.dineroenimagen.com/tu-dinero/declaracion-anual-2023-como-deducir-el-pago-de-tu-credito-infonavit/151119
https://www.dineroenimagen.com/tu-dinero/sat-4-documentos-para-la-declaracion-anual-de-personas-morales/151275
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¿Sabías qué el SAT no condona deudas de fallecidos? 

Se piensa que cuando un pariente muere, sus deudas con el Servicio de 

Administración Tributaria (SAT) se cancelan automáticamente, pero esto no es 

cierto, ya que esas deudas pueden pasar a sus familiares, quienes deben pagarlas 

en su totalidad. 

El SAT explica que, cuando un pariente fallece, continúan tratando de cobrar su 

deuda, ya sea a través de sus bienes o cuentas bancarias. La autoridad fiscal realiza 

diversas acciones para lograr el cobro de dichas deudas, incluso puede embargar y 

subastar sus bienes. 

El familiar es notificado de la deuda fiscal mediante un documento emitido por el 

SAT, el cual incluye información sobre el tipo de deuda que dejó el pariente, las 

causas que la originaron, el fundamento legal y el monto de la deuda, que puede 

incluir contribuciones omitidas, multas y recargos. 

En la mayoría de los casos, el SAT otorga un plazo de 45 días hábiles para pagar 

la deuda o presentar un recurso de revocación o un juicio de nulidad. Si la deuda no 

se paga, se exige el cobro a través del Procedimiento Administrativo de Ejecución. 

Para informar al SAT de la muerte de un pariente, se debe presentar un aviso de 

cancelación en su Registro Federal de Contribuyentes (RFC) dentro del mes 

siguiente a la muerte del contribuyente. 

Cualquiera de sus familiares o un tercero interesado puede realizar esto y se deben 

presentar ciertos documentos en cualquier oficina del SAT, como el formato de 

avisos de liquidación, fusión, escisión y cancelación al RFC, el acta de defunción 

expedida por el Registro Civil, una identificación oficial vigente del contribuyente o 

del representante legal, entre otros. 

Si algún pariente dejó una deuda fiscal, se puede acudir a la Procuraduría de 

Defensa del Contribuyente (Prodecon) para recibir información sobre qué hacer en 

cada caso específico. 

Además, de acuerdo con el artículo 146-A del Código Fiscal de la Federación, los 

deudores o los responsables solidarios se consideran insolventes cuando no tienen 

bienes embargables para cubrir el crédito, cuando no se pueden localizar o cuando 

han fallecido sin dejar bienes que puedan ser objeto del Procedimiento 

Administrativo de Ejecución. 

 

 

https://www.elsoldelcentro.com.mx/finanzas/sabias-que-el-sat-no-condona-deudas-de-fallecidos-9798438.html
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Arrancan seminarios virtuales en Prodecon de cara a la declaración anual 

QUERÉTARO, Qro., 21 de marzo de 2023.- La Procuraduría de la Defensa del 

Contribuyente (Prodecon) comenzará este miércoles 22 de marzo con talleres, 

conferencias y webinars para que los ciudadanos tengan herramientas, de cara a la 

presentación de su declaración anual como personas físicas. 

Gabriela Romero, delegada de la dependencia federal en Querétaro, detalló que se 

trata de un programa de capacitación que se divide en tres etapas: declara fácil y a 

tiempo; prepárate y declara; y obtén tu devolución. 

Este 22 de marzo se abordará el tema de se quiénes son sujetos a declarar, y para 

el miércoles 29 el tema de deducciones personales y estímulos en colegiaturas, 

ambos a las cinco de la tarde en el canal de YouTube de PRODECON. 

“Lo pueden ver desde el canal de youtube, también puede ser por zoom, en nuestra 

página de PRODECON se queda y se pueden seguir los webinarios”, indicó la 

delegada. 

Este ejercicio se replicará en las 30 delegaciones de la dependencia, la cual espera 

impactar en 70 mil personas a nivel nacional con estos talleres. 

Finalmente, se destacó que el año pasado la delegación Querétaro cerro con 499 

asesorías en el año, de las cuales 235 fueron para presentar la declaración anual. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://queretaro.quadratin.com.mx/arrancan-seminarios-virtuales-en-prodecon-de-cara-a-la-declaracion-anual/
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Alertan por patrones y empleados "fantasma" por la FIEL 

Alertan por fraudes a contribuyentes, por lo cual el presidente del Colegio de 

Contadores de Veracruz Ramón Ortega, recomendó proteger su Firma Electrónica 

que podría ser mal utilizada en el SAT incluso en el IMSS e INFONAVIT y 

perjudicarlos incluso con el embargo de sus cuentas bancarias. 

Indicó que se han detectado patrones y empleados "fantasma" a través del robo de 

identidad con el mal uso de la firma electrónica por lo que emitió algunas 

recomendaciones para no ser víctima de fraude. 

También dijo es importante acudir a Prodecon en caso de haber fincado al 

contribuyente un Crédito fiscal o embargo de cuenta, e interponer en el SAT una 

conciliación por queja y volver a generar la firma electrónica así como guardar bien 

la contraseña para evitar fácil acceso y mal uso. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.meganoticias.mx/veracruz/noticia/alertan-por-patrones-y-empleados-fantasma-por-la-fiel/408866
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Pensión IMSS 2023: el requisito por el que podrían suspender el pago a 

pensionados 

Recientemente, el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) dio a conocer que 

se habría añadido un nuevo requisito en el pago de la Pensión IMSS 2023, el cual 

que no cumplirse representaría la suspensión momentánea del abono mensual. 

De tal forma que los jubilados del Seguro Social deberán encontrarse al día con los 

trámites solicitados por el fondo de retiro, de lo contrario se les suspenderá el pago 

a quienes no cumplan hasta nuevo aviso. 

La implementación del nuevo requisito buscará que la base de 

datos correspondiente a la Pensión IMSS 2023 se actualice y se pueda mantener 

un control sobre los usuarios que reciben el apoyo. 

Asimismo, las autoridades del instituto prevén avanzar en gran medida ya que las 

personas que no cumplan con la nueva orden serán dados de baja 

momentáneamente del sistema, por lo tanto no gozarán de los fondos que 

mensualmente distribuye el IMSS. 

Dicha medida buscará comprobar en su totalidad la existencia física del padrón de 

pensionados, puesto que con ello se podrán actualizar los datos del sistema para el 

mes de abril, motivo por el cual los usuarios que no lo actualicen se les suspenderá 

el pago hasta que completen el trámite y comprueben su identidad. 

La medida se trata de que los pensionados tendrán que acudir a su Unidad de 

Medicina Familiar (UMF) y entregar su último tarjetón digital, junto con su estado 

bancario, los cuales deberán mostrarse acompañados de una identificación oficial, 

con eso quedará actualizado el requisito. 

Mientras tanto, a los usuarios que no cumplan con ello se les retendrá el pago de 

su pensión hasta que cumplan con el trámite. Las personas a las que su estado de 

salud les impida acudir a las oficinas durante el mes de abril tendrán la opción de 

solicitar una visita a domicilio o en su defecto, pedir una videollamada, en la cual 

podrán verificar su tarjetón y continuar recibiendo los beneficios que ofrece el fondo 

de ahorro del IMSS. 

¿Los pensionados del IMSS e ISSSTE tienen que presentar declaración anual ante 

el SAT? 

No todas las personas deben cumplir con dicha obligación fiscal, sin embargo para 

el periodo correspondiente al 2022 algunas personas jubiladas sí estarán 

obligadas a participar en el ejercicio para evitar ser sancionados. 

https://www.infobae.com/mexico/2023/03/21/pension-imss-2023-el-requisito-por-el-que-podrian-suspender-el-pago-a-pensionados/
https://www.infobae.com/mexico/2023/03/21/pension-imss-2023-el-requisito-por-el-que-podrian-suspender-el-pago-a-pensionados/
https://www.infobae.com/mexico/2023/03/15/como-afiliar-al-imss-a-un-trabajadora-del-hogar-estos-son-los-requisitos/
https://www.infobae.com/mexico/2023/03/15/como-afiliar-al-imss-a-un-trabajadora-del-hogar-estos-son-los-requisitos/
https://www.infobae.com/mexico/2023/03/21/pensionados-del-imss-y-del-issste-deben-presentar-declaracion-del-sat/
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Según un informe emitido por la Procuraduría de la Defensa del Contribuyente 

(Prodecon), los usuarios que reciban pensiones por parte del IMSS o del Instituto 

de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado (ISSSTE) que 

cumplan con alguna de las siguientes condiciones tendrán que presentar su 

declaración ante el SAT: 

- El monto de sus ingresos anuales supere los 400 mil pesos. 

- En caso de tener dos o más ingresos por concepto de pensión. 

- Si además de recibir ingresos por pensión, obtiene ingresos por algún otro régimen 

como arrendamiento o por actividad empresarial. 

Los pensionados que reciban más de 400 mil pesos anuales deberán realizar su 

declaración fiscal (Foto: Gettyimages) 

La Prodecon reveló el ejemplo de una persona que estará obligada a presentar su 

declaración anual: 

“Una persona que percibe ingresos por pensión recibida por el IMSS y el ISSSTE o 

como parte de una prestación laboral, así como pensión por viudez”, se pudo leer 

en el comunicado oficial. 

Las personas que hagan omisión de dicho trámite ante el SAT se les considerará 

como que realizaron defraudación fiscal, de acuerdo con el Código Fiscal de la 

Federación. De tal forma que, conforme a lo dispuesto en el artículo 109, apartado 

V del reglamento anteriormente mencionado, se les sancionará con las mismas 

penas del delito de defraudación fiscal a quienes: 

“Omitan enterar a las autoridades fiscales, dentro del plazo que la ley establezca, 

las cantidades que por concepto de contribuciones hubiere retenido o recaudado en 

al año”. 
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SAT: ¿Pensionados del IMSS e ISSSTE deben presentar su declaración anual 

2023? 

Ha llegado el momento de que vayas haciendo tu declaración anual ante 

el SAT para tener todo controlado, sin embargo, una de las preguntas ante este 

requisito es si los pensionados del IMSS e ISSSTE deben presentarla o no, razón 

por la cual aquí resolvemos dicha duda. 

¿Los pensionados del ISSSTE e IMSS deben hacer la declaración anual? 

La respuesta es interrogante es que sí, pero en ciertos casos, ya que el SAT publicó 

una imagen con los pasos necesarios cuando un pensionado sí tiene que presentar 

su declaración anual. 

Que el monto de sus ingresos anuales supere los 400 mil pesos mexicanos. 

Aún y cuando no supere los 400 mil pesos mexicanos, si tiene dos o más ingresos 

por concepto de pensión. 

Si además de recibir ingresos por pensión, obtiene ingresos por algún otro 

régimen como arrendamiento o por actividad empresarial. 

Si te queda alguna duda, el SAT puso un ejemplo para que sea más fácil identificar 

esta situación: 

“Una persona que percibe ingresos por pensión recibida por el IMSS y el ISSSTE o 

como parte de una prestación laboral, así como pensión por viudez”. 

Multa por no presentar tu declaración anual 

En caso de no presentar tu declaración anual la multa por no realizarla va desde 

los 14,239 hasta los 28,490 pesos mexicanos, de acuerdo con el reglamento en el 

Código Fiscal de la Federación, en el artículo 109, apartado 'V’. 

SAT: Fechas de la declaración anual 

Las personas morales tienen como fecha límite para hacerla hasta el 

próximo viernes 31 de marzo de 2023; mientras que las personas físicas contarán 

con todo el mes de abril para realizarla. 

 

 

https://www.mediotiempo.com/otros-mundos/sat-pensionados-imss-e-issste-deben-presentar-la-declaracion-anual-2023
https://www.mediotiempo.com/otros-mundos/sat-pensionados-imss-e-issste-deben-presentar-la-declaracion-anual-2023
https://www.mediotiempo.com/otros-mundos/sat-fecha-limite-presentar-declaracion-anual
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¿Cómo actualizar la Constancia de Situación Fiscal del SAT? 

Si te estás preparando para hacer tu declaración anual 2023 puedes aprovechar 

para actualizar tu Constancia de Situación Fiscal y así tener en regla tu 

documentación. 

 

Panificación industrial tiene una tasa de 3.06% de ISR: SAT 

El Servicio de Administración Tributaria realizó la octava publicación de tasas 

efectivas de ISR de grandes contribuyentes de 22 actividades económicas con el 

objeto de que las personas contribuyentes corrijan su situación fiscal a través de 

declaraciones anuales complementarias. 

 

Simulador del SAT: Así puedes verificar datos fiscales, paso a paso 

El Servicio de Administración Tributaria (SAT) liberó un simulador de la declaración 

anual de las personas físicas, el cual ya puede ser consultado por los 

contribuyentes. 

 

¿Deudas de SAT se eliminan al morir? No, y aquí te decimos por qué 

La muerte de un ser querido, aparte de dolorosa, suele ser motivo de diversas 

creencias respecto a las deudas con las que la persona pueda contar, ejemplo de 

esto es que se tiene la idea de que al instante de la defunción de una persona este 

queda exento de pagar montos a quien debía, sin embargo esto es una 

equivocación por lo menos ante el Servicio de Administración Tributaria (SAT) y a 

continuación se explica por qué.  

 

¿Qué deducciones personales acepta el SAT 2023 en la declaración anual? 

Pagar gastos como servicios médicos o de psicólogo, funerarios o lentes ópticos 

puede ayudarte a que el Servicio de Administración Tributaria (SAT) te devuelva 

dinero después de presentar tu declaración anual del Impuesto Sobre la Renta 

(mejor conocido como, ISR). 

 

https://www.eluniversal.com.mx/tendencias/como-actualizar-la-constancia-de-situacion-fiscal-del-sat/
https://www.eluniversal.com.mx/tendencias/como-actualizar-la-constancia-de-situacion-fiscal-del-sat/
https://www.eluniversal.com.mx/tendencias/declaracion-anual-cuales-son-las-deducciones-personales-autorizadas-ante-el-sat/
https://www.eleconomista.com.mx/economia/Panificacion-industrial-tiene-una-tasa-de-3.06-de-ISR-SAT-20230321-0072.html
https://www.eleconomista.com.mx/economia/Panificacion-industrial-tiene-una-tasa-de-3.06-de-ISR-SAT-20230321-0072.html
https://www.elfinanciero.com.mx/economia/2023/03/22/simulador-del-sat-asi-puedes-verificar-datos-fiscales-paso-a-paso/
https://www.elfinanciero.com.mx/economia/2023/03/22/simulador-del-sat-asi-puedes-verificar-datos-fiscales-paso-a-paso/
https://www.elfinanciero.com.mx/mis-finanzas/2023/03/18/pension-imss-2023-debo-presentar-mi-declaracion-anual-ante-el-sat/
https://www.elfinanciero.com.mx/mis-finanzas/2023/03/18/pension-imss-2023-debo-presentar-mi-declaracion-anual-ante-el-sat/
https://lasillarota.com/nacion/2023/3/22/deudas-de-sat-se-eliminan-al-morir-no-aqui-te-decimos-por-que-420419.html
https://lasillarota.com/nacion/2023/3/22/deudas-de-sat-se-eliminan-al-morir-no-aqui-te-decimos-por-que-420419.html
https://expansion.mx/economia/2023/03/22/que-deducciones-personales-2023-acepta-sat
https://expansion.mx/economia/2023/03/22/que-deducciones-personales-2023-acepta-sat
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Empresas piden prórroga al SAT para presentar declaración anual 

Las empresas, personas morales, se han encontrado con dificultades al momento 

de presentar la declaración anual 2022 al Servicio de Administración Tributaria 

(SAT), por lo que piden una prórroga de 15 días, posteriores a la fecha límite, que 

este año es el 2 de abril. 

 

¿Los pensionados deben presentar la declaración anual del SAT? 

La declaración anual del Servicio de Administración Tributaria (SAT) está a la vuelta 

de la esquina, pues los contribuyentes deben presentar este trámite en abril 2023. 

En algunos casos los pensionados pueden quedar exentos de este trámite; no 

obstante, existen algunos puntos que obligan a estas personas a declarar. A 

continuación te damos todos los detalles. 

 

SAT destaca evasión de impuestos de empresas mineras y textiles 

Debido a que la tasa de evasión anual promedio en la industria minera y textil es 

muy alta en México, se requiere una mayor fiscalización a través de las facturas 

electrónicas y las declaraciones de impuestos, según investigaciones de la 

Universidad Autónoma de Chapingo encargadas por el Servicio de Administración 

Tributaria (SAT). 

 

Simulador de declaración anual de 2022 del SAT: ¿Cómo utilizarlo y cuánto me 

regresarán? 

La declaración anual del SAT esta a pocos semanas de que comience el periodo 

para su realización en personas físicas, ante ello, la dependencia puso a disposición 

de las y los contribuyentes un simulador digital que ahorrar tiempo y cumplir con las 

obligaciones fiscales dentro de las fechas estimadas para este 2023, en AS 

México te compartiremos los pasos para utilizarlo. 

 

 

 

https://expansion.mx/economia/2023/03/21/empresas-piden-prorroga-al-sat-para-declaracion-anual
https://expansion.mx/economia/2023/03/21/empresas-piden-prorroga-al-sat-para-declaracion-anual
https://expansion.mx/finanzas-personales/2023/03/21/pensionados-deben-presentar-declaracion-anual-sat
https://pulsoslp.com.mx/valores/sat-destaca-evasion-de-impuestos-de-empresas-mineras-y-textiles-/1633138
https://pulsoslp.com.mx/valores/sat-destaca-evasion-de-impuestos-de-empresas-mineras-y-textiles-/1633138
https://mexico.as.com/actualidad/simulador-de-declaracion-anual-de-2022-del-sat-como-utilizarlo-y-cuanto-me-regresaran-n/
https://mexico.as.com/actualidad/simulador-de-declaracion-anual-de-2022-del-sat-como-utilizarlo-y-cuanto-me-regresaran-n/
https://mexico.as.com/actualidad/simulador-de-declaracion-anual-de-2022-del-sat-como-utilizarlo-y-cuanto-me-regresaran-n/
https://mexico.as.com/actualidad/simulador-de-declaracion-anual-de-2022-del-sat-como-utilizarlo-y-cuanto-me-regresaran-n/
https://mexico.as.com/actualidad/sat-como-realizar-la-declaracion-anual-2023-y-requisitos-n/
https://mexico.as.com/actualidad/
https://mexico.as.com/actualidad/
https://idconline.mx/fiscal-contable/2023/03/21/proceso-de-aclaracion-de-cartas-invitacion-del-sat
https://idconline.mx/fiscal-contable/2023/03/21/proceso-de-aclaracion-de-cartas-invitacion-del-sat
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Economía mexicana ligó tres meses al alza en febrero 

La economía mexicana habría ligado tres meses de crecimiento en febrero pasado, 

debido a la recuperación de la actividad industrial y el dinamismo del sector 

servicios, revelan las proyecciones más recientes del Instituto Nacional de 

Estadística y Geografía (Inegi). 

 

El precio del agua se dispara en la bolsa 

En medio de sequía y del cambio climático, el precio del agua en el mercado bursátil 

de EU pasó de 486 a 987 dólares por acre-pie de finales de 2020 al pasado 28 de 

febrero, según datos del mercado Nasdaq. 

 

Encuesta Citibanamex: Analistas económicos anticipan inflación de 7.24% 

Analistas económicos consultados por Citibanamex consideran que la inflación 

general anual se ubicará en 7.24 por ciento en la primera quincena de marzo, con 

lo que apuntaría a su menor nivel en poco más de un año. 

 

¡Prepara el bolsillo! Tasa de interés de Banxico podría llegar hasta 11.75% en 2023 

Analistas económicos consultados por Citibanamex prevén de manera casi 

unánime un incremento de 25 puntos base en la tasa de interés de referencia del 

Banco de México en la próxima semana, y además esperan más incrementos hacia 

adelante, para finalizar el año hasta en niveles de 11.75 por ciento. 

 

Banco del Bienestar deja de recibir remesas para enfocarse en programas sociales 

El Banco del Bienestar dejó de recibir formalmente remesas desde el pasado 28 de 

febrero para enfocarse en priorizar la bancarización de los beneficiarios de 

programas sociales, con la meta de atender a 25 millones al cierre de la actual 

administración. 

 

 

https://www.eluniversal.com.mx/cartera/economia-mexicana-ligo-tres-meses-al-alza-en-febrero/
https://eluniversal.pressreader.com/el-universal/20230322
https://www.elfinanciero.com.mx/economia/2023/03/21/encuesta-citibanamex-analistas-economicos-anticipan-inflacion-de-724/
https://www.elfinanciero.com.mx/economia/2023/03/21/encuesta-citibanamex-analistas-economicos-anticipan-inflacion-de-724/
https://www.elfinanciero.com.mx/economia/2023/03/16/convencion-bancaria-2023-citibanamex-muestra-optimismo-ante-panorama-economico/
https://www.elfinanciero.com.mx/economia/2023/03/22/ven-tasa-de-banxico-hasta-en-1175-al-cierre-de-este-ano/
https://www.elfinanciero.com.mx/economia/2023/03/22/ven-tasa-de-banxico-hasta-en-1175-al-cierre-de-este-ano/
https://www.milenio.com/negocios/banco-del-bienestar-deja-de-recibir-remesas-eu
https://www.milenio.com/temas/banco-del-bienestar
https://www.milenio.com/temas/remesas
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IMEF ve riesgo por alza de tasas de interés en México y extranjero 

El Instituto Mexicano de Ejecutivos de Finanzas (IMEF) recomendó cautela y 

vigilancia a los intermediarios financieros no bancarios que dependen de obtener 

“crédito barato y abundante” porque podrían verse afectados por el aumento de 

tasas de interés en México y el extranjero. 

 

Las mujeres son las más afectadas por la informalidad laboral en México 

La informalidad del mercado laboral es un obstáculo en la meta de que los 

mexicanos tengan un retiro digno, sin embargo, impacta de manera especial a las 

mujeres, refirió Sofía Ramírez, directora de México, ¿cómo vamos? 

 
Utilidad de la banca siguió con racha alcista en el inicio del 2023 

En el 2022 la banca en México registró utilidades récord, mismas que ascendieron 

a casi 237,000 millones de pesos. En el inicio del 2023, esta racha alcista continuó 

en el sector, consecuencia de una mayor actividad crediticia y altas tasas de interés 

que prevalecen. 

 

 
Mantienen activos de los fondos tendencia alcista en febrero 

 

Al cierre de febrero de 2023 los activos netos de los fondos de inversión en México 

mantienen una tendencia ascendente, a pesar de la incertidumbre que que se vive 

en el mercado, en comparación anual obtuvieron un crecimiento anual de 4.37% al 

situarse en 2.894 billones de pesos, distribuidos en 623 fondos, según los datos 

reportados por la Asociación Mexicana de Instituciones Bursátiles (AMIB). 

 

 
Acciones bancarias respiran; inversionistas con la mirada puesta en la Fed 

Las palabras de la secretaria del Tesoro, Janet Yellen alentaron al mercado y el 

tema de la banca pasó a segundo término en el ánimo del mercado. Este miércoles, 

la Reserva Federal decide si incrementa y cuánto, su tasa de interés. 

 

 

 

https://heraldodemexico.com.mx/economia/2023/3/22/imef-ve-riesgo-por-alza-de-tasas-de-interes-en-mexico-extranjero-491171.html
https://heraldodemexico.com.mx/economia/2023/3/22/las-mujeres-son-las-mas-afectadas-por-la-informalidad-laboral-en-mexico-491168.html
https://www.eleconomista.com.mx/sectorfinanciero/Utilidad-de-la-banca-siguio-con-racha-alcista-en-el-inicio-del-2023-20230321-0107.html
https://www.eleconomista.com.mx/los-especiales/Mantienen-activos-de-los-fondos-tendencia-alcista-en-febrero-20230321-0018.html
https://www.eleconomista.com.mx/sectorfinanciero/Banca-en-EU-se-esta-estabilizando-Janet-Yellen-20230321-0123.html
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A la espera de la Fed, peso cierra con avance de 1.6% frente al dólar 

El peso mexicano se fortaleció en las operaciones de este martes, al terminar con 

una apreciación de 1.65% o 31.15 centavos frente al dólar, siendo su mejor 

desempeño en la última semana y colocándose con una cotización de 18.6214 

unidades por billete verde, con lo cual fue la segunda divisa de la jornada con mayor 

ventaja ante su par estadounidense. 

 
La ALTA también rechaza el cabotaje aéreo 

La Asociación Latinoamericana y del Caribe de Transporte Aéreo (ALTA) se 

manifestó este martes en contra de la posibilidad de permitir en México el cabotaje 

(vuelos domésticos) a aerolíneas extranjeras, porque es una medida agresiva que 

debilita la industria local, perjudica al pasajero, al movimiento de carga y, en 

consecuencia, al país en cuanto a sus ingresos por impuestos, generación de 

empleos y número de rutas. 

 
Pemex revisa al alza meta de crudo 

El director general de Pemex elevó la meta de producción de hidrocarburos para el 

2023, asegurando que se llegará a 1.950 millones de barriles diarios al concluir el 

año, lo que implicaría un incremento de 80,000 barriles diarios de todos los 

hidrocarburos en comparación con el último volumen reportado en enero. 

 
Apoyo a Pemex, en línea con metas de endeudamiento: María del Carmen Bonilla 

Es decisión del gobierno federal apoyar a las empresas productivas del Estado –

Petróleos Mexicanos (Pemex) y la Comisión Federal de Electricidad (CFE)– con las 

amortizaciones de su deuda y con operaciones de mercado y de manejo de pasivos, 

aseveró María del Carmen Bonilla, titular de la Unidad de Crédito Público de la 

Secretaría de Hacienda. 

 
Alcanza Pemex 29% de energético sucio 

Cd. de México (22 marzo 2023).- Mientras que en México las refinerías producen 

prácticamente la misma cantidad de combustóleo -altamente contaminante- que de 

gasolinas, 29.5 por ciento y 30.7 por ciento, respectivamente, en Estados Unidos la 

producción de ese energético es de apenas 1.5 por ciento. 

 

 

 

 

https://www.eleconomista.com.mx/mercados/A-la-espera-de-la-Fed-peso-cierra-con-avance-de-1.6-frente-al-dolar-20230321-0104.html
https://www.eleconomista.com.mx/empresas/La-ALTA-tambien-rechaza-el-cabotaje-aereo-20230321-0115.html
https://www.eleconomista.com.mx/empresas/Pemex-revisa-al-alza-meta-de-crudo-20230321-0114.html
https://www.eleconomista.com.mx/sectorfinanciero/Desde-la-SHCP-se-apoyara-a-Pemex-Maria-del-Carmen-Bonilla-20230321-0089.html
https://www.reforma.com/alcanza-pemex-29-de-energetico-sucio/ar2573581?v=4
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No se permite la asociación delictiva entre autoridad y delincuencia, afirma AMLO 

El presidente Andrés Manuel López Obrador destacó que en su estrategia de 

seguridad no se permite la asociación delictiva entre autoridad y delincuencia como 

existió en el sexenio de Felipe Calderón, cuando hubo una especie de 

“narcoestado”. 

 

FGR impugna amparo a Cabeza de Vaca 

La Fiscalía General de la República (FGR) impugnó ante un Tribunal Colegiado el 

amparo que obtuvo el exgobernador de Tamaulipas Francisco Javier García 

Cabeza de Vaca contra la orden de aprehensión girada en su contra por los delitos 

de delincuencia organizada y lavado de dinero. 

 

AMLO y Kerry acuerdan construir plantas fotovoltaicas y eólicas en México 

México y Estados Unidos acordaron invertir en más de 10 campos eólicos y 

fotovoltaicos, durante el encuentro entre el presidente Andrés Manuel López 

Obrador y John Kerry, enviado para el Cambio Climático de Estados Unidos, quien 

visitó por séptima ocasión el país. 

 

Fiscales de EU respaldan la apelación de México en lucha contra armerías 

La apelación que presentó la Secretaría de Relaciones Exteriores (SRE) por 

la desestimación de su demanda contra las armerías por su participación activa en 

el tráfico de armas hacia México recibió el apoyo de fiscales estatales y oficiales de 

procuración de justicia de Estados Unidos.  

 

AMLO arremete contra el Departamento de Estado de EU: "No tiene pruebas, 

calumniadores, mentirosos" 

"Es un bodrio", fueron las palabras con las que el presidente Andrés Manuel López 

Obrador definió al análisis que hizo el Departamento de Estado de la nación liderada 

por Joe Biden sobre la seguridad en México, el cual destacó la práctica de varias 

actos violentos y violaciones de los derechos humanos en el país. 

 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/no-se-permite-la-asociacion-delictiva-entre-autoridad-y-delincuencia-afirma-amlo/
https://www.eluniversal.com.mx/tag/amlo/
https://eluniversal.pressreader.com/el-universal/20230322
https://www.elfinanciero.com.mx/nacional/2023/03/22/amlo-y-kerry-acuerdan-construir-plantas-fotovoltaicas-y-eolicas-en-mexico/
https://www.elfinanciero.com.mx/nacional/2023/03/22/amlo-y-kerry-acuerdan-construir-plantas-fotovoltaicas-y-eolicas-en-mexico/
https://www.elfinanciero.com.mx/nacional/2023/03/21/presencia-de-john-kerry-en-oaxaca-es-signo-de-respeto-de-eu-hacia-mexico-afirma-ebrard/
https://www.elfinanciero.com.mx/nacional/2023/03/21/presencia-de-john-kerry-en-oaxaca-es-signo-de-respeto-de-eu-hacia-mexico-afirma-ebrard/
https://www.milenio.com/internacional/fiscales-eu-oficiales-respaldan-apelacion-mexico-armerias
https://www.milenio.com/politica/juez-eu-desestima-demanda-sre-armerias
https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2023/3/22/amlo-arremete-contra-el-departamento-de-estado-de-eu-no-tiene-pruebas-calumniadores-mentirosos-491216.html
https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2023/3/22/amlo-arremete-contra-el-departamento-de-estado-de-eu-no-tiene-pruebas-calumniadores-mentirosos-491216.html
https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2023/3/22/en-vivo-conferencia-mananera-22-de-marzo-de-2023-491206.html
https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2023/3/22/en-vivo-conferencia-mananera-22-de-marzo-de-2023-491206.html
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Atiza AMLO a EU: calumnia, miente y su informe es un bodrio 

Cd. de México (22 marzo 2023).- El Presidente Andrés Manuel López 

Obrador acusó que el "departamentito de Estado" calumnia y miente, y que informe 

de Estados Unidos que alerta corrupción y crimen en México es un bodrio. 

 
Reconocen en EU reputación del INE al frente de Córdova 

En su gira del adiós, Lorenzo Córdova, presidente del Instituto Nacional Electoral 

(INE), se reunió con el subsecretario de Estado para Asuntos del Hemisferio 

Occidental de Estados Unidos, Brian A. Nichols, quien dio cuenta de ese encuentro 

a través de un tuit en el que elogió la reputación mundial del INE. 

 
Baja disponibilidad de agua en las 210 presas del país 

Durante la reunión del Comité Técnico de Operación de Obras Hidráulicas se dio a 

conocer que, en la última semana, hubo una disminución del 2.04% en el volumen 

total de las 210 presas del país, pues pasó de 74,530 a 73,008 millones de metros 

cúbicos. 

 
En México hay 12 millones sin agua potable; se pierde en fugas 46% del líquido 

Durante la última década, la sequía y la sobreexplotación de los acuíferos se han 

intensificado en México, mientras 12 millones de personas no tienen acceso a agua 

potable, indicó el Instituto Mexicano para la Competitividad (Imco). 

 

 
Preparan cinco proyectos hídricos en la CDMX; dotarán a medio millón de 

habitantes 

El Sistema de Aguas de la Ciudad de México (Sacmex) busca obtener mil 390 litros 

por segundo de agua potable extra echando a andar, al menos, cinco proyectos de 

infraestructura hídrica en los próximos cuatro meses. 

 
México y EU, sin datos sobre pureza de fentanilo incautado 

La controversia generada por la supuesta sintetización del fentanilo en México y la 

postura tomada por el presidente Andrés Manuel López Obrador tiene que ver más 

con su tensa historia con Estados Unidos en materia de drogas que con la realidad 

del comercio de este producto ilícito, señaló un análisis de InSight Crime. 

 

 

https://www.reforma.com/atiza-amlo-a-eu-calumnia-miente-y-su-informe-es-un-bodrio/ar2573923?v=4
https://www.excelsior.com.mx/nacional/reconocen-en-eu-reputacion-del-ine-al-frente-de-cordova/1577267
https://www.excelsior.com.mx/ine#pageview-1
https://www.excelsior.com.mx/ine#pageview-1
https://www.eleconomista.com.mx/politica/Baja-disponibilidad-de-agua-en-las-210-presas-del-pais-20230321-0133.html
https://www.excelsior.com.mx/nacional/en-mexico-hay-12-millones-sin-agua-potable-se-pierde-en-fugas-46-del-liquido/1577255
https://www.excelsior.com.mx/falta-de-agua
https://www.excelsior.com.mx/falta-de-agua
https://www.excelsior.com.mx/comunidad/preparan-cinco-proyectos-hidricos-en-la-cdmx-dotaran-a-medio-millon-de-habitantes/1577254
https://www.excelsior.com.mx/comunidad/preparan-cinco-proyectos-hidricos-en-la-cdmx-dotaran-a-medio-millon-de-habitantes/1577254
https://www.eleconomista.com.mx/politica/Mexico-y-EU-sin-datos-sobre-pureza-de-fentanilo-incautado-20230321-0131.html
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Priistas alistan golpe contra Osorio Chong 

Beatriz Paredes, Jorge Carlos Ramírez Marín, Manuel Añorve, Claudia Anaya, 

Sylvana Beltrones, Mario Zamora y Ángel García Yáñez se preparan para destituir 

a Miguel Ángel Osorio Chong como el coordinador parlamentario del PRI en 

el Senado de la República, para que Añorve se convierta en coordinador y Ramírez 

Marín en el vicecoordinador. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.excelsior.com.mx/nacional/priistas-alistan-golpe-contra-osorio-chong/1577271
https://www.excelsior.com.mx/senado
https://www.excelsior.com.mx/senado
https://www.excelsior.com.mx/senado


                                                                                                                                                                                    

23 
 

 

“EU no esconde problemas debajo de la alfombra” 

El Departamento de Estado de Estados Unidos defendió ayer su informe anual 

sobre derechos humanos en el mundo tras las críticas recibidas por el presidente 

mexicano, Andrés Manuel López Obrador, a quien respondió que el gobierno 

estadounidense no esconde “los problemas debajo de la alfombra”. Washington 

también respondió a López Obrador sobre el fentanilo, la acusación de que el 

gobierno de Joe Biden tuvo que ver con la explosión del gasoducto Nord Stream y 

acerca del exmandatario Donald Trump. 

 
Terremoto en Pakistán y Afganistán dejó al menos 13 muertos y 60 heridos 

Al menos 13 personas murieron y otras 60 resultaron heridas en Afganistán y 

Pakistán por un potente temblor que se sintió a miles de kilómetros de distancia, 

aunque la zona golpeada no sufrió la cantidad masiva de víctimas que suele dejar 

un sismo de estas características, especialmente en una región con viviendas 

precarias.  

 
Se agravará escasez por agua en el mundo; 26% no dispone del servicio, señala 

ONU 

Entre dos mil y tres mil millones de personas sufren escasez de agua en el mundo, la 

cual se agravará en las próximas décadas, especialmente en las ciudades, si no se 

impulsa la cooperación internacional en este ámbito, advierten la Unesco y ONU-

Agua en la última edición del Informe de las Naciones Unidas sobre el Desarrollo de 

los Recursos Hídricos en el Mundo. 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

https://eluniversal.pressreader.com/el-universal/20230322
excelsior.com.mx/global/fotos-sismo-en-pakistan-y-afganistan-dejo-al-menos-13-muertos/1577278
https://www.excelsior.com.mx/global/sismo-de-magnitud-6-5-sacude-afganistan-y-pakistan/1577048
https://www.excelsior.com.mx/nacional/se-agravara-escasez-por-agua-en-el-mundo-26-no-dispone-del-servicio-senala-onu/1577264
https://www.excelsior.com.mx/nacional/se-agravara-escasez-por-agua-en-el-mundo-26-no-dispone-del-servicio-senala-onu/1577264
https://www.excelsior.com.mx/falta-de-agua
https://www.excelsior.com.mx/onu
https://www.excelsior.com.mx/onu
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Desbalance 

Piden pan al SAT, ¿les darán palos? 

::::: Cuando parecía que todo iba marchando bien, los que salieron a pedir una 

prórroga fueron los ejecutivos de finanzas, que tienen como presidente a José 

Domingo Figueroa. Nos cuentan que son el primer gremio que le está pidiendo al 

jefe del SAT, Antonio Martínez Dagnino, que les dé más tiempo para presentar la 

declaración anual de impuestos de las empresas, cuyo plazo vence el 3 de abril. 

Nos platican que, al parecer, se están haciendo actualizaciones en el aplicativo para 

rendir cuentas al fisco que dificultan el cumplimiento de esta obligación. Nos 

adelantan que seguramente hoy los contadores públicos también pedirán chance 

para que las empresas hagan su declaración pero, sobre todo, que puedan pagar 

los impuestos causados. 

 

 
Momento Corporativo 
ROBERTO AGUILAR 
Nearshoring, ¿hacen falta incentivos fiscales?  
En un amplio análisis sobre el impacto del nearshoring, producto de una intensa gira 
por Tijuana y Monterrey, y encuentros con especialistas y directivos de emisoras, 
Credit Suisse se planteó diversos cuestionamientos sobre la relocalización de las 
cadenas de abasto. Una de ellas fue el relacionado con los incentivos fiscales, que 
el gobierno actual no tiene contemplado ofrecer, por lo menos no para el norte del 
país, aunque sí para los parques industriales que pretende subastar en suroeste. 
La correduría internacional explicó que los factores que están atrayendo las 
inversiones son estructurales, y que se suele criticar al gobierno por la ausencia de 
dichos incentivos, aunque este factor podría generar incertidumbre de que dichos 
apoyos puedan ser eliminados por una siguiente administración. Y más bien Credit 
Suisse compartió cinco factores que de acuerdo con las fuentes consultadas para 
afirmar que el nearshoring llegó para quedarse: 1) un acceso más rápido al mercado 
es un factor cada vez más relevante para las compañías. 2) una producción 
geográficamente más cercana permite una mejor supervisión, como el caso de 
firmas estadounidenses con presencia en México. 3) el gobierno estadounidense 
está promoviendo una producción ‘local’. 4) plantas más cercanas a los 
consumidores finales mitigan los riesgos geopolíticos. Y 5) México sigue siendo un 
país con alta disponibilidad laboral. 
 

 

 

https://eluniversal.pressreader.com/el-universal/20230322
https://www.elsoldemexico.com.mx/analisis/momento-corporativo-nearshoring-hacen-falta-incentivos-fiscales-9799505.html
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Baja Reserva 

El rebelde director del IMSS 

::::: Nos comentan que la Comisión de Seguridad Social de la Cámara de Diputados 

envió un oficio a Zoé Robledo, director del IMSS, para invitarlo a una reunión y 

pedirle su visión sobre los problemas que aquejan al Seguro Social, como el 

desabasto de medicamentos y los resultados del IMSS-Bienestar. Nos hacen ver 

que la Comisión incluso le da la facilidad de que el funcionario escoja la fecha. Hasta 

ahora, aseguran, no hay respuesta. Don Zoé, recuerdan, no ha acudido a la Cámara 

a rendir cuentas en los dos últimos años. ¿Será que las cosas están tan bien en el 

IMSS, que el rebelde director no cree necesario informar al Legislativo o, de plano, 

estarán tan mal que no quiere exponerse? 

Ya hay himno, ahora solo falta tener la certificación de seguridad 

::::: Nos hacen ver que, si no viene una contraorden del Ejecutivo a las bancadas de 

Morena en el Congreso, la Ley de Aviación Civil no contendrá la modificación que 

permite el cabotaje aéreo, lo que permitiría a aerolíneas extranjeras explotar rutas 

nacionales. Nos aseguran que se trata de una gran noticia, pues sacar el tema del 

cabotaje allana el camino de esta legislación que, además, contiene apartados que 

se requieren para que la Administración Federal de Aviación de Estados Unidos 

otorgue a México la categoría 1 en materia de seguridad aérea que le retiró en mayo 

de 2021 y que impide a las aerolíneas mexicanas expandir sus vuelos hacia el 

mercado estadounidense. Sin embargo, nos señalan que por el momento podremos 

no tener la máxima categoría en seguridad aérea, pero lo que sí ya tiene México es 

un himno para el Aeropuerto Internacional Felipe Ángeles. Muchos aeropuertos del 

mundo pueden seguridad área máxima pero, de esos, ¿cuántos pueden decir que 

sus aeropuertos tienen un cántico marcial? 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://eluniversal.pressreader.com/el-universal/20230322
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Carlos Loret de Mola 

Delfina II: les quitan 30% de su salario en el Indep 

Ya califica de modus operandi: la semana pasada comparecieron en el Órgano 

Interno de Control del Instituto para Devolver al Pueblo lo Robado (Indep) 15 

trabajadores que denuncian que les están pidiendo el 30% de su salario a cambio 

de dejarlos trabajar en el gobierno. 

Según fuentes con acceso al expediente, el funcionario que se los pedía es 

identificado por los denunciantes como José Ángel Anzurez Galicia, encargado de 

despacho de la Dirección Ejecutiva de Recursos Materiales (lo de encargado de 

despacho es un decir, porque según los registros, el individuo lleva dos años en ese 

cargo). El funcionario tiene bajo su mando a aproximadamente 70 personas, pero 

sus tentáculos alcanzan otras dependencias en las que ha logrado colocar a 

algunos de sus leales. Una de las quejas es que con este esquema han sido 

incorporados trabajadores que no tienen la suficiente capacitación —relatan que 

algunos no saben ni prender una computadora—, pero que garantizan que les van 

a dar ese 30%. 

Según los testimonios presentados ante el Órgano Interno de Control del Indep, este 

funcionario y su esposa, que no trabaja en el Instituto, se encargan de cobrar este 

“moche”. Cuando por protocolos del gobierno federal se prohibió el acceso de 

familiares a los edificios de la administración pública, la señora empezó a usar como 

oficina de recaudación un Starbucks cercano a las oficinas. Los trabajadores 

afectados presentaron como pruebas, además de sus testimonios, chats de 

WhatsApp y hasta transferencias electrónicas. 

 

Mario Maldonado 

John Kerry, tan cerca de México…y de Bartlett 

JHistorias de NegoCEOs ohn Kerry tiene una fijación con México. El exsecretario 

de Estado de Barack Obama, un hábil diplomático y excandidato presidencial, visita 

el país ante cualquier impulso, ya sea en la CDMX, Chiapas, Sonora o Oaxaca, 

Kerry es el funcionario del gobierno de Estados Unidos que más veces ha pisado el 

territorio nacional durante la actual administración del presidente Andrés Manuel 

López Obrador. 

El actual enviado especial de la Casa Blanca para asuntos climáticos ha visitado 

México cinco ocasiones en los últimos 17 meses. ¿La razón? La política energética 

de México ha generado profundas diferencias con nuestro principal socio comercial, 

las cuales no se han podido zanjar en las mesas de consultas ni en las visitas y 

reuniones con funcionarias clave de Estados Unidos, como la secretaria de Energía, 

Jennifer Granholm, y la representante comercial, Katherine Tai. 

https://eluniversal.pressreader.com/el-universal/20230322
https://eluniversal.pressreader.com/el-universal/20230322
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JOAQUÍN LÓPEZ DÓRIGA 

A la defensa de su amigo Trump 

El presidente López Obrador cometió ayer, al menos, dos errores de juicio. El 

primero, cuando reiteró su apoyo a su amigo Donald Trump, para que vuelva a ser 

presidente de Estados Unidos, diciendo, uno, que la acusación de la fiscalía de 

Nueva York en su contra es por un asunto amoroso, y otro al afirmar que era como 

su desafuero para dejarlo fuera de la boleta presidencial, en 2006. 

Y digo que fueron dos los errores, pues el proceso no tiene nada que ver, como dijo, 

en un asunto amoroso, sino en uno de acoso sexual por haber pagado 130 mil 

dólares a una actriz de cine porno, para que callara su relación con él, -que consulte 

en casa- y el otro que es para sacarlo de la boleta presidencial, cuando en Estados 

Unidos un procesado mantiene intocables sus derechos políticos. 

 

TRASCENDIÓ 

Que aun cuando legisladores de la oposición han planteado durante los últimos días 

al coordinador de Morena en la Cámara de Diputados, Ignacio Mier, la construcción 

de un acuerdo para elegir por mayoría calificada a la presidenta o presidente del 

Consejo General del Instituto Nacional Electoral y a otros tres integrantes del 

organismo, la respuesta sistemática del poblano ha sido “no”, por lo que el proceso 

se mantiene en la ruta de la “tómbola”, como lo instruyó el secretario de 

Gobernación, Adán Augusto López. 

Que en oficinas del gobierno federal cuentan que en cuestión de horas uno de los 

más altos ex directivos involucrados en la trama del desfalco multimillonario contra 

Seguridad Alimentaria Mexicana será detenido por la Fiscalía General de la 

República, que encabeza Alejandro Gertz. Aseguran que el presunto responsable 

ya fue localizado y una vez consumada la orden de aprehensión será llevado al 

penal de máxima seguridad del Altiplano, en Estado de México, donde quedará a 

disposición de un juez federal. Ya veremos. 

 

 

 

 

 

https://www.milenio.com/opinion/joaquin-lopez-doriga/en-privado/a-la-defensa-de-su-amigo-trump
https://www.milenio.com/opinion/editoriales/trascendio-nacional/trascendio_1684
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CARLOS PUIG 

El peligro de la mañanera y el cariño por Trump 

Las conferencias mañaneras son cada vez más un peligro. 

Cuatro años después, cuando en el país los asuntos del Presidente son en primer 

lugar la elección de 2024, en segundo lugar, la elección de 2024, en tercer y cuarto 

lugar lo mismo y en el quinto la culminación del Tren Maya, el corredor del istmo y 

Dos Bocas, algunas preguntas son un riesgo. 

Ya sucedió con la aparición de Nayeli Roldán para preguntarle sobre el Ejército que 

espía ilegalmente. Que si inteligencia, que si espionaje, que si ellos no lo hacen 

pero el Cisen sí, que a lo mejor sí pero solo a los delincuentes aunque todas las 

pruebas basadas en documentos oficiales digan lo contrario… Por cierto, pasan los 

días y el Ejército no responde y, seguramente, sigue espiando. 

 

HÉCTOR AGUILAR CAMIN 

La violencia villista 

Desde luego hay que poner en contexto la violencia de Villa. Los otros caudillos 

revolucionarios, menos sangrientos en persona que Villa, lo fueron tanto o más que 

él en sus decisiones militares. 

Carranza, por ejemplo, ordenó matar a todos los prisioneros que hubieran hecho 

armas contra la revolución, amparándose en la vieja ley juarista de 1862, que 

ordenaba fusilar a todo el que hiciera armas contra la República. 

 

CARLOS MARIN 

Mayoría nacional de la clase media 

El 18 de marzo, al elogiar la “cautela” con que Lázaro Cárdenas del Río actuó para 

optar por el “moderado” Manuel Ávila Camacho para sucederlo y no por su amigo 

Francisco Múgica (tan identificado con él, que fue el redactor del manifiesto a la 

nación cuando se decretó la expropiación petrolera), Andrés Manuel López Obrador 

pareció estar considerando con seriedad la probabilidad de respaldar a Marcelo 

Ebrard para la elección de 2024. 

La anécdota de los generales engarza con la referida este lunes por el canciller al 

contar: 

“El otro día me decían: ‘Es que a lo mejor tú eres moderado’. Bueno, no me gusta 

insultar a la gente, no sé si eso me haga moderado…”. 

https://www.milenio.com/opinion/carlos-puig/duda-razonable/el-peligro-de-la-mananera-y-el-carino-por-trump
https://www.milenio.com/opinion/hector-aguilar-camin/dia-con-dia/la-violencia-villista
https://www.milenio.com/opinion/carlos-marin/el-asalto-la-razon/mayoria-nacional-de-la-clase-media
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Sacapuntas 

Sacapuntas 

Kerry elogia a AMLO   

Fuera del programa, el presidente López Obrador dio la palabra al enviado de EU 

para el Cambio Climático, John Kerry, ayer en el acto por el 217 Aniversario del 

Natalicio de Benito Juárez, en Guelatao, Oaxaca. Y el estadounidense llenó de 

elogios al mandatario mexicano: “veo sabiduría en su liderazgo, que quiere 

deshacer algunos de los errores del pasado para promover los intereses de pueblo”. 

Incluso le agradeció su “compromiso con la democracia”.    

… Y Nichols al INE   

Por cierto, en Washington también lanzaron elogios…, al INE. El subsecretario de 

Estado para occidente, Brian Nichols, se reunió con el consejero presidente del 

órgano electoral, Lorenzo Córdova, y destacó que el Instituto tiene reputación 

mundial “por su excelencia en promover elecciones libres y justas”.   

 

 

Marco A. Mares 

Bancos: utilidades y réditos, contraste 

Los bancos en México están sólidos, bien capitalizados y exentos de una corrida 

bancaria. 

Esa fue la premisa en la reciente cumbre de los banqueros, realizada en Mérida, en 

el contexto de la quiebra de tres bancos en EU y el remate del Credit Suisse. 

El gobierno y los propios banqueros repitieron que la banca en México cuenta con 

un Índice de Capitalización (ICAP) de 19.0%, y un Coeficiente de Cobertura de 

Liquidez (CCL) cercano al 300%; y una morosidad de 2.1%. 

 

 

 

 

 

https://heraldodemexico.com.mx/opinion/2023/3/22/sacapuntas-491148.html
https://www.eleconomista.com.mx/opinion/Bancos-utilidades-y-reditos-contraste-20230321-0113.html
https://www.eleconomista.com.mx/opinion/Bancos-utilidades-y-reditos-contraste-20230321-0113.html
https://www.eleconomista.com.mx/opinion/Bancos-utilidades-y-reditos-contraste-20230321-0113.html
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Enrique Campos 

Cripto, el refugio equivocado 

Cuando empezó el temblor de los bancos estadounidenses muchos inversionistas 

salieron corriendo a buscar un refugio seguro, pero algunos se fueron a poner 

debajo de las piedras de los criptoactivos. 

O para que quede más claro con los dichos de la abuela, muchos salieron de 

Guatemala para refugiarse en Guatepeor. 

Cuando el 9 de marzo el Silicon Valley Bank anunció sus pérdidas de 1,800 millones 

de dólares y con ello su imposibilidad de mantener sus operaciones, se desató un 

pánico en los mercados que no podían ver en ese momento si la suerte de ese 

banco y del Signature Bank sería extensiva al resto del sistema bancario de Estados 

Unidos. 

 

 

Ricardo Alemán 

AMLO dice: “¡es Claudia!”, y engaña con la verdad 

Del refranero popular: “¡Al buen entendedor, pocas palabras!”. 

Vale el tema porque desde un Zócalo repleto de acarreados, el pasado 18 de 

marzo, López Obrador dibujó ante la multitud de aplaudidores que “el dedo” de 

Palacio apunta a Claudia, como la elegida para el 2024. 

Es decir, ninguna novedad en la sucesión presidencial mexicana. 

Lo nuevo, en todo caso, fue que AMLO ratificó a Claudia Sheinbaum frente a un 

nervioso Marcelo Ebrard, el canciller que, como pocos, conoce los secretos del 

gobierno mexicano frente a Estados Unidos. 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.eleconomista.com.mx/opinion/Cripto-el-refugio-equivocado-20230321-0069.html
https://www.eleconomista.com.mx/opinion/Cripto-el-refugio-equivocado-20230321-0069.html
https://www.eleconomista.com.mx/opinion/Cripto-el-refugio-equivocado-20230321-0069.html
https://lasillarota.com/opinion/columnas/2023/3/21/amlo-dice-es-claudia-engana-con-la-verdad-420364.html
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TEMPLO MAYOR 

F. BARTOLOME 

DA LA IMPRESIÓN de que Morena quiere transformar el INE en el IDCP (Instituto 

para Darle la Chamba a los Parientes). Y es que sigue impulsando para convertir 

en consejeros electorales a Bertha Alcalde, hermana de la secretaria 

del Trabajo, Luisa Alcalde; y Netzaí Sandoval, hermano de la ex secretaria de 

la Función Pública, Irma Eréndira Sandoval. 

 

PERO el orgullo del nepotismo morenista viene de tiempo atrás. Hace dos 

años, Horacio Duarte impulsó que el INE contratara a su sobrino, Gregorio 

Leopoldo Duarte Arias -hijo de su hermano Gregorio Duarte Olivares-, como director 

de Investigación de Responsabilidades Administrativas. 

 

¿Y CON QUIÉN trabaja el junior Duarte? Pues ni más ni menos que con Jesús 

George Zamora, el representante de Morena, perdón, el titular del Órgano Interno 

de Control del INE. Por cierto, este funcionario es uno de los socios fundadores 

de DGP Abogados... ¡el despacho de Horacio Duarte! Todo queda en famiglia. 

 

 

JAQUE MATE 

SERGIO SARMIENTO 

Autosuficiencia 

 Buscar la autosuficiencia energética proyecta una imagen nacionalista que sin duda 

tiene beneficios políticos, pero los objetivos para nuestro país deberían ser otros, 

como mejorar el bienestar de la gente, elevar la rentabilidad de las empresas 

energéticas o reducir las emisiones contaminantes. El presidente López Obrador, 

sin embargo, tiene un concepto de la economía tomado de los años setenta. Por 

eso está obsesionado con la autosuficiencia. 

 

Lo dijo en su discurso inaugural del Zócalo el 1o. de diciembre de 2018: "Se 

rehabilitarán las seis refinerías existentes y se iniciará, en unos días más, la 

construcción de una nueva refinería en Dos Bocas, Paraíso, Tabasco, para lograr 

que en tres años se produzca en México toda la gasolina que consumimos". El plazo 

de tres años no se ha cumplido, pero eso no impidió que este 18 de marzo declarara: 

"Se está garantizando la soberanía petrolera; el año próximo no vamos a comprar 

gasolina ni diésel, ni otros petrolíferos en el extranjero". 

 

 

https://www.reforma.com/templo-mayor-f-bartolome-2023-03-22/op245689
https://www.reforma.com/autosuficiencia-2023-03-22/op245691?pc=102
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FRENTES POLÍTICOS 

 

1. Escudo. A Jaime Bonilla, exgobernador de Baja California, ya no lo quieren ni en 

su partido, Morena, debido a los múltiples problemas que dejó en la entidad durante 

su mandato. Ante la inminente posibilidad de un proceso de expulsión, cuentan que 

busca desesperadamente el apoyo del Partido del Trabajo. Durante su 

gestión, Bonilla enfrentó diversas controversias y señalamientos de corrupción, lo 

que ha generado descontento. En su bitácora está la falta de transparencia, el 

incremento de la inseguridad, pero, sobre todo, los conflictos políticos. Se enfrentó 

con otros miembros de Morena y generó divisiones internas, lo que ha debilitado la 

imagen del partido en Baja California. A Morena le urge cortar por lo sano y al 

exmandatario, no el tamaño del partido, sino del fuero. 

2. Ni perdón ni olvido. La FGR, a cargo de Alejandro Gertz, impugnó ante un tribunal 

federal el amparo concedido al exgobernador Francisco Javier García Cabeza de 

Vaca, con el que se canceló la orden de aprehensión girada en su contra por lavado 

de dinero y delincuencia organizada. El agente del Ministerio Público federal 

adscrito a la Unidad Especializada en Investigación de Operaciones con Recursos 

de Procedencia Ilícita y de Falsificación o Alteración de Moneda interpuso un 

recurso de revisión. El pasado 28 de febrero, un juez federal otorgó una suspensión 

definitiva a la orden de aprehensión, pero en esto de las leyes, como en el beisbol, 

no se acaba hasta que se acaba. 

 

Bitácora del director 

PASCAL BELTRAL DEL RÍO 

La clase media y la sucesión de 2024 

Una de dos: o el canciller Marcelo Ebrard no registró la advertencia de “nada de 

zigzaguear, nada de medias tintas” –lanzada por el presidente Andrés Manuel 

López Obrador a sus corcholatas el sábado pasado en el Zócalo–, o realmente está 

dispuesto a apartarse de la línea política del tabasqueño y construir su propia 

propuesta para alcanzar la candidatura en 2024. 

 

El lunes, en la presentación de su libro El camino de México, Ebrard afirmó que el 

país está a tiempo de “cambiar para siempre” y convertirse en una nación de “clase 

media mayoritaria”. 

 

 

 

 

https://www.excelsior.com.mx/opinion/frentes-politicos/frentes-politicos-22-de-marzo-de-2023/1577241
https://www.excelsior.com.mx/opinion/pascal-beltran-del-rio/la-clase-media-y-la-sucesion-de-2024/1577246
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Juegos de poder 

LEO ZUCKEMAN  

 

 Un ejemplo del genio comunicativo de López Obrador 

Hay gente que me reprocha por decir que el presidente Andrés  Manuel López 

Obrador es un genio comunicativo. Yo sigo convencido de que lo es. Tiene una 

capacidad única de imponer los temas de la agenda pública. Cuando aparece una 

noticia adversa, busca la manera que no se hable de eso, sino de otra cosa que 

atrapa la atención de los medios de comunicación. Ayer vimos un gran ejemplo de 

eso. 

Salió publicado el reporte del Departamento de Estado de Estados Unidos sobre las 

prácticas de los derechos humanos en México. Las conclusiones son devastadoras 

para el gobierno de López Obrador. Cito los principales hallazgos del resumen 

ejecutivo. 

 

Razones 

JORGE FERNÁNDEZ MÉNDEZ 

 

Defender a Trump e injerencia de EU 

Para ser un presidente que dice estar contra el injerencismo extranjero en México o 

en cualquier otro país, Andrés Manuel López Obrador luce unos estándares 

bastante extraños. Ayer, en la misma conferencia mañanera, descalificó el informe 

sobre derechos humanos del Departamento de Estado que denuncia corrupciones, 

violencia e inseguridad y acoso contra medios y periodistas en México, dijo que era 

una suma de mentiras realizadas por funcionarios que nada tienen que ver con el 

presidente Joe Biden. 

Dijo que era politiquería, al mismo tiempo apoyó al expresidente Donald Trump, que 

está siendo juzgado en un tribunal de Nueva York por haber sobornado con 130 mil 

dólares de dinero de su campaña de 2016 a la actriz porno Stormy Daniels y tratar 

de ocultar así la aventura sexual que tuvo con ella en 2006. Para López Obrador, la 

acusación de soborno con recursos de campaña no es un delito, es una estrategia 

para impedirle a Trump estar en la boleta del 2024 y aseguró que a él “le pasó lo 

mismo” con el intento de desafuero en 2005. 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.excelsior.com.mx/opinion/leo-zuckermann/un-ejemplo-del-genio-comunicativo-de-lopez-obrador/1577233
https://www.excelsior.com.mx/opinion/jorge-fernandez-menendez/defender-a-trump-e-injerencia-de-eu/1577232
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Activo empresarial 

JOSÉ YUSTE 

Banxico, pagar de celular a celular; Victoria Rodríguez: estabilidad, el mandato 

La gobernadora del Banco de México, Victoria Rodríguez Ceja, está en lo suyo, 

buscando la estabilidad de la moneda, que es el mandato constitucional para el 

banco central. Pero también quiere mejorar el sistema de pagos. Y para ello, el 

Banco de México está lanzando DiMo. 

LA INVITACIÓN A BANCOS PARA DIMO 

DiMo (Digital Móvil) es la plataforma para pagar de celular a celular. Un usuario 

podrá pagarle a otro, a través del celular con sólo registrar el número telefónico al 

que quiere enviar el dinero. Así de fácil. 

DiMo es una plataforma que Banxico ha diseñado junto con otros bancos 

comerciales, como Santander, y podría significar el primer avance fuerte en el 

sistema de pagos de la administración de Rodríguez Ceja, y la actual Junta de 

Gobierno (Galia Borja, Irene Espinosa, Jonathan Heath y Omar Mejía). 

 

 

Análisis superior 

DAVID PÁRAMO 

No son neoliberales 

Tanto Segalmex como el Banco del Bienestar son dos instituciones creadas durante 

esta administración, no son herencias de gobiernos anteriores, que supuestamente 

corregirían los errores del pasado; sin embargo, terminaron siendo más de lo mismo 

o hasta peores. 

La Auditoría de la Federación ha documentado una gran cantidad de casos de 

desvío en la empresa que pretendía dar seguridad alimentaria para los mexicanos 

y a la que se han sumado una gran cantidad de denuncias públicas. 

Hasta el momento, el gobierno se ha concentrado en minimizar la implicación de 

Ignacio Ovalle como responsable de los hechos que ocurrieron durante su gestión. 

Según el Presidente, este hombre fue engañado. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.dineroenimagen.com/jose-yuste/banxico-pagar-de-celular-celular-victoria-rodriguez-estabilidad-el-mandato/151742
https://www.dineroenimagen.com/david-paramo/no-son-neoliberales/151743
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EL CONTADOR 

 

1.  Volaris, de Enrique Beltranena, aclaró que no apoya el cabotaje. Para la empresa 

resulta absurdo que se afirme que se beneficiaría si México abre los cielos, pues, 

por el contrario, piensa que el mercado aéreo está muy bien servido con una amplia 

oferta de vuelos y precios accesibles. Además, la aerolínea de bajo costo siempre 

ha demandado que exista piso parejo, así como reglas claras y simétricas entre los 

participantes en los diversos mercados en donde opera para evitar la competencia 

desleal. Volaris dice que no tiene ningún incentivo para preferir un esquema de 

cabotaje, que resultaría mucho más complejo de operar y que no requiere, dada su 

condición de operador nacional. 

  

2.  La CFE, de Manuel Bartlett, no es la única empresa del Estado que es utilizada 

por los delincuentes para llevar a cabo fraudes, pues a ésta también se suma 

Pemex, de Octavio Romero. Los correos de los clientes de CFE con facturas 

apócrifas son una constante, incluso llegan a sus hogares personas que se 

acreditan como trabajadores para amenazar con cortes del servicio o la oferta de 

puestos laborales a cambio de alguna dádiva. En el caso de Pemex, se dieron 

cuenta que a través de un correo apócrifo se invitaba a diversas empresas a 

registrar datos confidenciales o llevar a cabo algún tipo de pago. Ambas empresas 

constantemente advierten sobre estos fraudes y piden verificar y denunciar. 

 

 

 
 

EDITORIAL  

Lorenzo Córdova: visitas postreras 

Cuando faltan sólo dos semanas para que concluya su trabajo como consejero 

presidente del Instituto Nacional Electoral (INE), Lorenzo Córdova emprendió 

una gira de despedida por Estados Unidos, donde sostendrá encuentros con 

organizaciones y funcionarios de ese país. También ha trascendido que se reunirá 

con el secretario general de la Organización de Estados Americanos (OEA), Luis 

Almagro. Resulta inevitable preguntarse qué hace el director de un organismo del 

Estado en un tour de autopromoción cuyos costos serán endosados al erario y 

sufragados por todos los mexicanos. 

 

 

 

https://www.dineroenimagen.com/el-contador/el-contador/151744
https://www.jornada.com.mx/2022/08/31/edito
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Astillero 

JULIO HERNÁNDEZ LÓPEZ 

 

No podría entenderse el momento actual de México, su inmersión en un complicado 

proceso de cambio desde una visión popular, sin las luchas sociales y políticas que 

desde la izquierda le fueron abriendo camino: las batallas en general por la justicia, 

pero también por el respeto al voto, por el derecho de las opciones progresistas a 

ejercer el poder público. 

Además de sus notables y reconocidos valores personales, Carlos Payán Velver 

tuvo, como capitán de un navío de tripulación intrépida y motivaciones claras, la 

visión y la fuerza necesarias para construir, defender y desarrollar un medio de 

comunicación masivo, profesional y duradero que diera tribuna a esas luchas 

políticas y sociales, a las voces que no tenían voz en la prensa tradicional (y que, 

por el contrario, eran distorsionadas y estigmatizadas por esos medios prostituidos). 

Y no sólo voz en cuanto a notas informativas, sino también voces de análisis y 

opinión que desde el plano editorial ayudarían a entender el complejo proceso 

nacional. 

 

 

 
 

CONFIDENCIAL 

Cuba y la ‘4T’, con ‘otros datos’ ante Washington 

El gobierno de Cuba se sumó al reclamo de López Obrador contra el reporte sobre 

derechos humanos en el mundo, hecho por el Departamento de Estado en 

Washington. El canciller cubano, Bruno Rodríguez, señaló que “las calumnias 

contra Cuba del gobierno de Estados Unidos en su informe DDHH 2022 son 

inaceptables. Con el historial vergonzoso de violaciones y abusos a sus propios 

ciudadanos debería abstenerse de estigmatizar a otros”. Parece que el gobierno 

de Miguel Díaz-Canel también tiene “otros datos” contra las evidencias, 

documentadas, de violaciones a garantías individuales. Similar a lo dicho en la 

mañanera, el funcionario cubano aseguró que el gobierno estadounidense “intenta 

en vano disfrazar su conducta intervencionista e injerencista”. 

 

 

https://www.jornada.com.mx/2023/03/22/opinion/008o1pol
https://www.elfinanciero.com.mx/opinion/confidencial/2023/03/22/cuba-y-la-4t-con-otros-datos-ante-washington/
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Coordenadas 

ENRIQUE QUINTANA 

La sabiduría de Cárdenas 

En las últimas semanas, el presidente López Obrador ha traído a cuento el proceso 

sucesorio en México del año 1939-40, cuando terminó el periodo de Lázaro 

Cárdenas y comenzó el de Manuel Ávila Camacho. 

En ese entonces, terminó el primer periodo sexenal de la historia mexicana (antes 

eran de cuatro años) y también se instauró el mecanismo a través del cual el 

presidente en turno designó a su sucesor. 

 

 

LA CUARTA TRANSFORMACIÓN  

DARIO CELIS 

Sin aviones aún, y ahora sin marca 

SON 236 JUBILADOS de Mexicana de Aviación los que están en pie de lucha contra 

la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje (JFCA), contra la Secretaría del Trabajo 

y contra el despacho del abogado Arturo Alcalde. 

Estos ex trabajadores ganaron un largo juicio laboral que les da derecho a cobrar 

alrededor de 236 millones de pesos, prácticamente un millón de pesos por jubilado, 

y a lo que se oponen los demás sindicatos. 

 

 

USO DE RAZÓN  

PABLO HIRIAT 

¿En qué manos estamos? 

Un escalofrío recorre la espalda de la nación: México podría estar cayendo en 

manos de grupos criminales con el disfraz de buenas intenciones ideológicas. 

Tres focos rojos perturban: 

Playvolume00:00/01:00elfinancieroTruvidfullScreen 

1.- El desfalco más cuantioso al erario en la historia nacional se ha dado en estos 

últimos años en la empresa estatal Seguridad Alimentaria Mexicana (Segalmex), de 

la que se desviaron alrededor de 15 mil millones de pesos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.elfinanciero.com.mx/opinion/enrique-quintana/2023/03/22/la-sabiduria-de-cardenas/
https://www.elfinanciero.com.mx/opinion/dario-celis/2023/03/22/sin-aviones-aun-y-ahora-sin-marca/
elfinanciero.com.mx/opinion/pablo-hiriart/2023/03/22/en-que-manos-estamos/
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Estrictamente Personal 

RAYMUNDO RIVAPALACIO 

 

Semáforo en rojo, aunque no lo vea 

No es cierto que el reporte anual del Departamento de Estado sobre Derechos 

Humanos en el mundo sea autónomo de lo que piensa el presidente Joe Biden. 

Tampoco es cierto que sea un acto de politiquería y que sea una calificación para 

ningún país. El presidente Andrés Manuel López Obrador puede decir lo que le 

plazca y mentir cuantas veces lo desee, como lo hizo ayer al referirse al informe en 

busca de un eco desinformado, pero no puede creer realmente lo que dice. No hay 

evidencia de que no piense lo que habla, lo que es más delicado, porque esto 

significa que minimiza e ignora las luces rojas del semáforo que se están prendiendo 

contra su gobierno en Washington de manera cada vez más frecuente. 

 

 

LA FERIA 

SALVADOR CAMARENA 

La hora política de Norma Piña 

De un mes a otro, pero no cualquier mes, la popularidad de la ministra Norma Piña 

subió 14 puntos. Dicho de otra manera, la imagen de la titular del Poder Judicial, 

según la encuesta de EL FINANCIERO publicada ayer, dio un brinco de 50%, al 

pasar de 27 a 41 puntos porcentuales las respuestas de quienes dijeron tener muy 

buena o buena opinión de ella. 

La encuesta se publica en medio de la repulsa a las manifestaciones de odio de 

simpatizantes morenistas en contra de ella. 

De forma que tiene un buen ambiente entre la ciudadanía –la Corte misma registra 

en la encuesta un aumento en popularidad a un nivel no visto desde enero de 2022– 

y también la adhesión de la opinión pública que ha condenado la quema de una 

figura de ella en el mitin del sábado en el Zócalo. ¿Qué hará con esa fuerza la 

ministra? 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.elfinanciero.com.mx/opinion/raymundo-riva-palacio/2023/03/22/semaforo-en-rojo-aunque-no-lo-vea/
elfinanciero.com.mx/opinion/salvador-camarena/2023/03/22/la-hora-politica-de-norma-pina/
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FUERA DE CAJA  

MACARIO SCHETTINO  

Final inminente 

Tal vez ya sea claro para todos que lo único que le importaba a López Obrador era 

alcanzar el poder, y no dejarlo. Aunque hace dos décadas que algunos lo hemos 

comentado, para las mayorías era impensable que fuese así. Preferían creer al lema 

que él se robó del gobierno de González Pedrero en su estado natal: primero los 

pobres. Algunos, más capaces del autoengaño, se imaginaban que sería un paladín 

de la progresía, aunque cuando fue jefe de Gobierno del entonces Distrito Federal 

demostró con claridad su profundo conservadurismo. 

Él ha sido muy hábil en dejar que cada quien le asigne las virtudes que guste. Confía 

en la gran dificultad que tienen las personas para reconocer sus errores. Una vez 

que le han expresado públicamente su apoyo, les costará corregir. Tiene razón, han 

sido pocos los que lo han hecho, aunque a casi cinco años del triunfo, ya suman. 

 

 

 

 

 

 

https://www.elfinanciero.com.mx/opinion/macario-schettino/2023/03/22/final-inminente/



